
 

__________________________ 
JAF 2018-00733 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2094 

RADICACIÓN: 7600140030132018-00733-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTISEIS (26) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 
 

En escrito que antecede las partes en contienda de común acuerdo solicitan la terminación 

del presente proceso dado que se logró la venta del inmueble y al ser procedente lo 

solicitado, de conformidad con los artículos 314 y 315 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1) Aceptase el desistimiento de la presente demanda DIVISORIA, adelantada por 

SANDRA DE LOS ANGELES MONTOYA en contra de JOHN MARIO LORA 

MONTOYA, por haber llegado a un acuerdo entre las partes. 

 

2) Decretar la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 

existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y 

si fuere del caso remítanse las copias de que trata el artículo 543 del Código de 

Procedimiento Civil. 

 

3)  Sin costas. 

 

4) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

15dd1f14c07fc8d8fc451a0c57701aa9a4991d86cc9662155426f63ac3cc6486 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:06 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2019-00207 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2087 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00207-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTINUEVE (29) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 
 

En escritos que anteceden, con bastante insistencia la parte demandada viene solicitando 

la terminación del proceso por pago de la obligación teniendo en cuenta que existen 

dineros suficientes productos del embargo decretado. 
 

De la revisión de las actuaciones se observa que hay orden de seguir adelante la ejecución 

y las liquidaciones de crédito y costas se encuentran debidamente aprobadas y en firme 

por lo que conforme se solicita por el extremo demandado y reunidas las exigencias de que 

trata el artículo 461 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

Dispone: 
 

1) DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por JHON JAIRO 

CALDERON CAMACHO contra DISTRIPHARMA SAS, por Pago total de la obligación 

al encontrarse dineros suficientes productos del embargo decretado. 
 

2) DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso 

de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y 

si fuere del caso remítanse las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 
 

3) Ordenar la entrega de depósitos judiciales a la parte demandante hasta por la suma de 

$ 3.345.761.oo correspondientes a $ 2.987.161.oo valor de la liquidación de crédito y 

$ 358.600.oo valor de la liquidación de costas. 
 

4) Sin costas. 
 

5) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b25b21fe7f24085d80395919b0aa80eddce48512e9597870df1d092380b704fa 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:04 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2019-00450 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2092 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00450-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTISEIS (26) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 
 

En escrito que antecede, las partes del presente asunto allegan contrato de 

TRANSACCIÓN y solicitan la terminación del proceso, en consecuencia el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Aceptar y aprobar el anterior escrito de terminación del proceso por 

TRANSACCIÓN allegado por ALFREDO LOPEZ & CIA SAS antes ALFREDO LOPEZ & 

CIA LTDA y FUNDACIÓN SALUVITE, de conformidad con lo establecido en el artículo 

312 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, de 

conformidad con el contrato de transacción allegado. 

 

TERCERO: Sin costas. 

 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3f2aee81ddee7446a8d4d83fc8092528a0c310269e9d213f6c0b0886874a2980 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:07 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2019-00787 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2088 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00787-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTINUEVE (26) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 
 

Teniendo en cuenta la respuesta que antecede, el Juzgado,  
 

Dispone: 
 

ÚNICO: Agregar el anterior escrito que da cuenta de la notificación de que trata el 

Art 8 del Decreto 806 de 2020 para la entidad demandada OCCUMED MEDICINA 

OCUPACIONAL  y requiérase a la parte actora en los términos del Art 317 del CGP 

para que notifique al demandado CARLOS ANDRES PEREZ CABRERA o allegue 

al correo institucional la constancia de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c6b930e779c2df260a7153d7c370444ab3472ba644bff450efb7d23688d90d90 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:11 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2019-00806 

AUTO INTERLOCUTORIO No 2048 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00806-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

CALI, VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020)  

 

 

Atendiendo lo dispuesto en el decreto 385 del 12 de marzo de 2020, el cual declaro el estado 

de emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus COVID-19 en todo el territorio 

nacional hasta el 30 de mayo de 2020 y, en virtud de esta, el gobierno nacional adoptó una 

serie de medidas con el objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-

19 y mitigar sus efectos; entre estas expidió el decreto 806 del cuatro de junio de 2020 que en 

su artículo 10 dispuso lo siguiente:  

 

“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito…” 

 

Debido a la presente modificación del C.G.P, en el presente proceso se ordenará realizar el 

emplazamiento de la parte demandada Señora ELIRIA RENDON DE MEJIA únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA asignada 

por el Consejo Superior de la Judicatura para el presente tramite, en consecuencia, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Realizar el emplazamiento de la parte demandada señora ELIRIA 

RENDON DE MEJIA identificado con Cedula de Ciudadanía No. 51.670.444 en el 

registro nacional de personas emplazadas por medio de la plataforma digital TYBA 

asignada por el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

SEGUNDO. - El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la 

publicación del listado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3d3505f983627996aa6ddfcd35a6e9af768ddbdf9745d6d8aae32871b181b222 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:09 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2019-00863 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2089 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00863-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTISEIS (26) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 

 

En escrito que antecede el apoderado actor indica que el vehículo requerido en este 

trámite de APREHENSION Y ENTREGA fue entregado voluntariamente por el deudor y la 

actora solicita la entrega del mismo, en consecuencia el Juzgado,    

 

Dispone:  

  

1) Dar por terminado el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA adelantado por 

MOVIAVAL S.A.S. por haberse INMOVILIZADO EL VEHÍCULO del deudor BRYAN 

DARIO GARCIA AYALA en los términos del acta  que antecede. 

 

2) Sin necesidad de constancia de desglose autorizar la entrega de los documentos 

allegados Contrato de Prenda y Registro de Garantías Mobiliarias a efectos que el 

actor continúe con los trámites que correspondan. Déjese copia de los mismos en el 

expediente.  

 

3) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8bcd9b37cc3b55e6e1cfb455d196f3ee641b07ca20f0612a4334f3939446fa94 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:15 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2019-00873 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2085 

RADICACIÓN: 7600140030132019-00873-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTISEIS (26) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 

 

En escrito que antecede la parte actora indica que no se ha dado cumplimiento a la 

sentencia  y en concordancia con los Artículos 38 y 39 del C.G.P el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

1) COMISIONAR para la práctica de la DILIGENCIA de ENTREGA 

ORDENADA EN ESTE ASUNTO AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE CALI-SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, a quien 

de conformidad con los Artículos 38 y 39 del C.G.P. y la orden impartida por el 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI en sentencias de tutela del 02 y 

24 de Agosto de 2017 se le enviará EL COMISORIO DE LA REFERENCIA con 

los insertos del caso, de acuerdo con lo ordenado en la Sentencia que declaró 

terminado el contrato y dispuso la entrega. 

 

2) Requiérase a la parte interesada, a fin de que aporten las expensas que sean 

necesarias para reproducir los anexos de rigor. 

 

3) En consecuencia, una vez diligenciado el presente comisorio, sírvanse remitirlo 

al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b5ae39da6f595e591807cfac44f51c32372500a66dd138badaeeb418f124e306 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:10 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2020-00038 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2086 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00038-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTISEIS (26) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 

 

En escrito que antecede el apoderado actor allega copia del acta de inmovilización del 

vehículo requerido en este trámite de APREHENSION Y ENTREGA por parte de 

la POLICÍA NACIONAL y la actora solicita la entrega del mismo, en consecuencia el 

Juzgado,    

Dispone:  

  

1) Dar por terminado el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA adelantado por 

MOVIAVAL S.A.S. por haberse INMOVILIZADO EL VEHÍCULO del deudor MARLON 

VARGAS VANEGAS en los términos del acta  que antecede. 

 

2) Disponer la ENTREGA del vehículo de placas NYC-92E, que se encuentra inmovilizado 

en PARQUEADERO BODEGAS JM. al Representante legal de MOVIAVAL S.A.S. a 

través de su apoderado judicial quien tiene facultad para recibir Dr. JUAN DAVID 

HURTADO CUERO PORTADOR DE LA T.P. 232.605 o a quien éste debidamente 

autorice, automotor que fue puesto disposición en la citada bodega por parte de la 

POLICIA METROPOLITANA según acta de inventario de Fecha  Septiembre 01 de 

2020. Ofíciese comunicando lo pertinente, tanto al parqueadero, a la Policía y al 

representante legal del demandante. 

 

3) Sin necesidad de constancia de desglose autorizar la entrega de los documentos 

allegados Contrato de Prenda y Registro de Garantías Mobiliarias a efectos que el 

actor continúe con los trámites que correspondan. Déjese copia de los mismos en el 

expediente.  

 

4) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3c2e9ec7a557236123d9378085e941e1a2dd8f4e855d4f6dc1569c3edd248ffb 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:16 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2020-00062 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2090 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00062-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTINUEVE (29) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 
 

En escrito que antecede se solicita la terminación del proceso firmada por los demandantes 

en este asunto y por ser procedente lo solicitado, de conformidad con los artículos 314 y 

315 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1) Aceptase el desistimiento de la presente demanda EJECUTIVA, adelantada por los 

Señores JHON WILSON MANRIQUE AFANADOR y ANALIDA AFANADOR DE 

MANRIQUE en contra de PAOLA ANDREA CALDERON RAMIREZ, por las razones 

anteriormente expuestas. 

 

2) Decretar la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 

existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y 

si fuere del caso remítanse las copias de que trata el artículo 543 del Código de 

Procedimiento Civil. 

 

3)  Sin costas. 

 

4) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9950b27c28e337ed109a0063a9ccfb464a41a4f951d0c4fc958238834e3fe82c 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:02 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2020-066 

Auto Interlocutorio No.2053 

RAD. No. 2020-0066-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL. 

Cali, Veintinueve (29) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta que la demanda es contestada en 

término presentando excepciones de mérito, se procederá a correr traslado de 

conformidad al numeral 1º del artículo 443 del CGP, en consecuencia de lo 

anterior el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Del escrito de EXCEPCIONES DE MERITO presentado por la parte 

demandada córrase traslado simultáneo al ejecutante por el  término de diez (10) 

días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad al numeral 1º del artículo 443 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar al doctor GERMAN GARCÍA 

GONZALEZ, portador de la T.P. No. 8.805 del Honorable C. Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte demandada.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c1003a64223b157ce34995db7f12c6de50f2cab87631ec21a85f0c3921dd4de1 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:08 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2020-00178 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2091 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00178-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTINUEVE (29) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 

 

En escrito que antecede el apoderado actor allega copia del acta de inmovilización del 

vehículo requerido en este trámite de APREHENSION Y ENTREGA por parte de 

la POLICÍA NACIONAL y la actora solicita la entrega del mismo indicando además la 

dación en pago, en consecuencia el Juzgado,    

 

Dispone:  

  

1) Dar por terminado el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA adelantado 

por FINESA S.A. por haberse INMOVILIZADO EL VEHÍCULO del deudor JJUAN 

RIGOBERTO POSADA QUINTERO en los términos de los memoriales que antecede.  

 

2) Disponer la ENTREGA del vehículo de placas KHB-836, que se encuentra inmovilizado 

en CALIPARKING MULTISER al Representante legal de FINESA S.A. a través de su 

apoderado judicial quien tiene facultad para recibir Dr. JORGE NARANJO 

DOMINGUEZ Portador de la T.P. 34.456 o a quien éste debidamente autorice, 

automotor que fue puesto disposición en la citada bodega por parte de la POLICIA 

METROPOLITANA según acta de inventario No 4985 de Fecha Septiembre 17 de 

2020. Ofíciese comunicando lo pertinente, tanto al parqueadero, a la Policía y al 

representante legal del demandante.  

 

3) Agregar el escrito de Dación en pago a fin de que obre en el expediente y Sin necesidad 

de constancia de desglose autorizar la entrega de los documentos allegados Contrato 

de Prenda y Registro de Garantías Mobiliarias a efectos que el actor continúe con los 

trámites que correspondan. Quedan como copias y constancia los documentos 

digitalizados.   

 

4) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e58001b2c4759a97ff24409e89d5028f1bdc7c337f77e30980d9d4ffcb7d70d9 
Documento generado en 03/11/2020 11:18:14 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



__________________________ 
JAF 2020-00316 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2093 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00316-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTISEIS (26) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 
 

En escrito que antecede el CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ informa del inicio 

del procedimiento de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

solicitado por la parte aquí demandada MAURICIO EDUARDO HENAO GONZALEZ, y 

aunque no se solicita la suspensión de la ejecución, considera el despacho que debe darse 

aplicación de lo dispuesto en el Numeral 1 del Artículo 545 del C.G.P. el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: De conformidad con lo establecido en el Numeral 1 del Artículo 545  del Código 

General del Proceso, se suspende el presente proceso ejecutivo por inicio del 

procedimiento de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

solicitado por la demandada MAURICIO EDUARDO HENAO GONZALEZ y que se 

tramita en el CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
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__________________________ 
JAF 2020-00328 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2091 

RADICACIÓN: 7600140030132020-00328-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTISEIS (26) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTE (2020) 
 

Encontrándose el presente proceso para librar mandamiento de pago, en escrito que 

antecede se solicita la terminación del proceso por desistimiento, ello por cuanto el 

demandado normalizó la obligación y al ser procedente lo solicitado, de conformidad con 

los artículos 314 y 315 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1) Aceptase el desistimiento de la presente demanda EJECUTIVA, adelantada por 

CONTINENTAL DE BIENES SAS BIENCO en contra de RICARDO ANDRES OSORIO 

MARQUEZ, JACKELINE OSORIO MARQUEZ, DAMARIS MARQUEZ, por las 

razones anteriormente expuestas. 

 

2) Decretar la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de 

existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y 

si fuere del caso remítanse las copias de que trata el artículo 543 del Código de 

Procedimiento Civil. 

 

3)  Sin costas. 

 

4) En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO QUIÑONES   

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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